
 

MAGISTRADA: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

“Al servicio de la justicia 

y de la paz social” 

 

Procedimiento: Verbal 

Demandantes: Juan David Isaza Muñoz 

Demandados: Bancolombia S.A. 

Radicado Único Nacional: 05001 31 03 020 2020 00146 03 

Procedencia: Juzgado Veinte Civil del Circuito de Medellín 

Asunto: Dispone prórroga para resolver apelación 

 

Medellín, dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Con fundamento en el artículo 121 del C.G.P y debido al alto volumen de asuntos 

que debe atender este despacho, aunado a las múltiples actuaciones suscitadas 

a instancia de la parte demandante, tras la admisión del recurso de apelación, se 

hace necesario prorrogar por seis (6) meses el término para decidir este caso.  

 

Por otro lado, se ordena al Juzgado Veinte Civil del Circuito de Medellín que 

dentro del término judicial de tres (3) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, se sirva remitir con destino a este despacho el expediente 

físico que corresponda al presente proceso. Por secretaría líbrese la comunicación 

respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
 
 

 
 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 
MAGISTRADA 
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